
 
 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del Señor Juez que, informándole que en el 
presente proceso, mediante auto del 18 de agosto de 2023, se requirió al secuestre rendir el 
respectivo informe final de su gestión. 
 
Los términos se surtieron de la siguiente manera: 
 

NOTIFICACIÓN AUTO: 22 de agosto de 2023. 
ENVIO OFICIO A SECUESTRE: 28 de agosto de 2023. 

TRASLADO DIEZ (10) DÍAS: 29, 30 y 31 de agosto de 2023, y 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 11 de septiembre 
de 2023. 

DÍAS INHÁBILES: 19, 20, 21, 26 y 27 de agosto de 2023 y 2, 3, 9 y 10 de septiembre de 2023, 
por ser fines de semana y festivos. 
 

Dentro del término legal, el auxiliar de la justicia guardó silencio. 
 
Comunico que, en anexo 6 del cuaderno digital, obra acta de entrega definitiva del bien 

por parte de Dinamizar Administración SAS, al codemandado Duván Cano Pérez.  
 

En la fecha, 23 de octubre de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente.  

  

  

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ  

SECRETARIA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. # 1033-2023 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por Proseguir Soluciones De Liquidez 

S.A.S en contra de Promotora D & D S.C.A. y el señor Duván Cano Pérez, teniendo en cuenta 
que, el secuestre no rindió informes finales de su gestión, el Despacho no fija honorarios finales 
al auxiliar de la justicia Dinamizar Administración SAS; teniéndose por tales lo fijados en auto 
del 17 de noviembre de 2022, y cancelados en la diligencia respectiva.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
 

JSS 
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